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JUSTICIA 

Quito, 26 de abril de 2017 

Oficio No. 0748-2017-SCACN-CN 

Señor, Presidente 

CORTE CONSTITUCIONAL 

Ciudad.- 

Señor Presidente: 

Remito a usted el cuadernillo del Recurso de Casación No. 13802-2016-
00531 de la Sala Especializado de lo Contencioso Administrativo de la 
Corte Nacional de Justicia (Juicio No. 13802-2016-00531 del Tribunal 
Contencioso Administrativo y Tributario con sede en Portoviejo), cuyo 
número de resolución es 338-2017, que sigue SÓCRATES HUMBERTO 
MEDRANDA PEÑA contra el CONSEJO DE LA JUDICATURA: Y. 
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, por los derechos que representan, 
en un (1) cuerpo con dieciocho (181 fojas útiles. Por acción extraordinaria 
de protección interpuesta ante esta Sala por el señor Socrates Humberto 
Medrando Peña. 

Se incluye el oficio No. 0737-2017-SCACN-CN, de 24 de abril de 2017, en el 
que se transmite el auto mediante el cual se dispone a los Jueces del 
Tribunal Contencioso Administrativo y Tributario con sede en Portoviejo, 
procedan a remitir el expediente de instancia a la Corte Constitucional. 

De esta manera doy cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 21 de abril 
de 2017, las 11h14, dictado por el Dr. Iván Patricio Saquicela Rodas, 
Conjuez de la Corte Nacional de Justicia. 
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